
   

 

 

 

En Madrid, a 30 de junio de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia (técnica-profesional y económica-financiera), 
habilitación empresarial/profesional y de adscripción de medios correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE 50 TRENES DE LÍNEA 1 Y 35 TRENES DE LÍNEA 5 (Licitación 
6012100087) (Lote 1). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador INDUREMON, S.L. 
para el lote 1, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 24 del cuadro resumen el Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece (lo 
subrayado es nuestro): 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales 
concretos para la ejecución del contrato? Sí, los 
siguientes medios personales para cada uno de los 
lotes: 

•  Un Responsable interlocutor 
• El personal técnico 3 técnicos, deberán 

poseer el “Curso básico y Curso 
complementario sobre manipulación de 
Equipos con sistemas frigoríficos de 
cualquier carga de refrigerantes fluorados 
(80 y 24 horas, respectivamente)” y 
acreditar una experiencia mínima de 2 
años en trabajos similares. 
Adicionalmente a lo anterior, el personal 
técnico deberá estar habilitado según el 
punto 23 de este pliego. 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

Currículum vitae de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de 
ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

En la documentación aportada no 
ha quedado acreditada la posesión 
del “Curso complementario sobre 
manipulación de Equipos con 
sistemas frigoríficos de cualquier 
carga de refrigerantes fluorados” 
de uno de los 3 técnicos 
presentados, en concreto, del 
“TÉCNICO Nº 2” cuya identidad 
responde a las iniciales M.M.G.R. 
(no han aportado documentación 
al respecto). 

Deben presentar documentación 
que acredite que dicho técnico 
(M.M.G.R.) posee el referido 
Curso complementario o, en su 
defecto, documentación de otro 
técnico alternativo a los ya 
presentados que cumpla con 
todos los requisitos exigidos en el 
apartado 24 del cuadro resumen 
del PCP. 
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